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I<ss leyea, órdenes y anuncios que hayan de nseriarse 
«íos Bov.ans8B oFioiAr.B8 se han de mandar al Jefe P o 
ÍÜGO respectivo, por cuyo conducto se pasaran a loa 
¡¿¡torea da los mencionados periódicos. 

(Real ordan de S da Abril da 1839.) 

è 

g(î pníiüca todos los dina, excep to loa doatlagoa. 

KB mt.B, oapifiaí.; l levado domicilio, 3 8

50 pesata* rasasoftles sa í l s ípadas • 
fîioïa de alla, S'BG a l mea. 9 al teixaaats?es 18 al saxaaatïe y SiS'BO po? ua ano, 

8a admitan susoripeionaa en Scadrai,'»» la Admiajate&tôôs dal Bqs.e«íHB 

pUu» da Santiago» num. ái—Fuera da asta e&pifcal, dfcasfcaiaaáta por medio 
da oarta à la Mrainistr&oiÒa! ooa inclusión dal imparta del í iamps da abono 
Sa timbras móviles. 

! t ó < * 
Las disposicionesde' les Autoridad3«, aieípíol&s 

saan a instancia de parto no pobre, se insertaras e$e 
menta; asimismo cualquier anuncio oonoernieats al 
vioio nacional que dimane de las mismas* paro las ie¡bs 
tares particular pagaran 50 céntimos da posata pd? ~ 
linea de inserción. 

Maniero sue l to S®s«»»ln»»« do Besóte , 

PARTE OFIGI&L 

§mtdmia iti Consejo di Ministros 

SS. MM, el R E Y Don Alfon

io XIII y la R E I N A Doña Victo

ria Eugenia (Q. D. Q.), conti

núan sin novedad e a sa impor

tante salud. 
De igual beneficio disfrutan 

las demás personas de la Augus

ta Real Familia. 

de Gracia y Justicia 
REAL ORDEN 

Exorno. 3r . : Da nuevo el Ministro que 
!U8criba requiere de V. E. y de sus d í g 

ita é ilustrados colaboradores el esfor
¡sdo concurso, jamáB negado, de su c e l o 
jde su interés por la causa pública; y 
«esta ooaBlón, por oierto, para p r o 
mrar ea lo posible el remedio de males 
ine el propio Ministerio fiscal patentiza 
e u s u 8 interesantes Memorias, elevadas á 
t. E, y por V, E. aometidas en bril lantes 
¡iotesis al examen y estudió de este de
mrtamento ministerial. Es unániane la 
roz do alarma del Ministerio fiscal, de 
waerdu con las enseñanzas de la es ta
listioa. La cr iminal idad aumenta de u n a 
Dañera que preooupa hondamente y 
isba llamar la atención de los encárga
los de velar j jor la segur idad personal , 
iparte el crecimiento de cierta clase de 
lelltos relacionados con la propiedad y 
¡I trabajo, que, sin duda , ¿bSdeoen á 
wnsíderaoiones y motivos que no son 
ibjeto de es ta Real orden; resulta ósten
lible el aumento de los samarios deooadoa 
por delitos ds homicidio y de lesiones, y a 
4e si extraordinario en años anteriores. 

Es indublé que ese estado de desborda
miento de pasiones en que aparece nues
tro pueblo obedece & múltiples oausas, 

siendo la menor Ja falta de cul tura 
lie hace confiar á la violenoia la r epa 
f&olón del agravio, ni se puede descono
ce por quien, oomo el Ministro refrenda
do, tiene la sinoeridad por norma de pen
tamlento y de conducta; que de este e x 
travio de las gentes ignorantes no están 
"brss las clases más educadas al usar y 
J p u a a r oon singular estrépito del prooe
'imieato de las armas pa ra dirimir BUS 
'tteationes fuera de la aooión da las leyes 
í de la jurisdicción de los Tribunales , y 
j№e contribuye á tales prácticas no poco 
£ deficiencia de nuestros Códigos, ló mís
"•o el penal que el de procedimientoss 
P»ra procurar á los agraviados remedio, 
'soluciones rápidas y eoonómioas, y á 
1 4 8 Autoridades de todo orden, facultades 

y recursos de carácter prevent ivo direc
ta y rectamente encaminados á disminuir 
las ocasiones del peligro. 

Al Ministro que suscribe ño le correa 
ponde la obra de cul tura y de progreso 
que contribuiría efloazmente al rápido 
decrecimiento de Ja delinouenoia, nLes 
obra, por otra par te , de un día, sino de,, 
suoesivas generaciones y de excepcional 
perseverancia en Ja aplicación de unía 
severa profilaxis, pero en lo que le afecta: 
de revisar lajai leyes penales y de proce
dimientos, es su deber, y lo cumplirá tan 
pronto reanuden las Cortes sus ta reas , 
l levando á ellas los proyectos á su juicio 
más acertados y propíos del noble objeto' 
á que todos aspiramos, en biem de la p a 
tr ia y del mejoramiento de las costum
bres , ü a a reforma prudente que en m a 
teria de duelos, por ejemplo, confíe á la 
representación de las partea, oon la inter
vención de determinadosorganismos e n e a , 
da caso concreto, el pronunciamiento inme
diato y obligatorio para ellas de una reso
lución honrosa de sus agravios y discor
dia, dejando entregados á todas las se 
veridades, de la legislación común á los 
que despué3 del laudo persistieran en el 
empleo de la fuerza; otra reforma t a m 
bién que acerqué el agraviado á ía reso
lución judicial sin necesidad de tener que 
Seguir un largo y par su cuenta costoso 
procedimiento;, otra asimismo que cas t i 
gue con mayor severidad las injurias de 
palabras y dé hecho, y var ias , por. úl í i 
mb, encaminadas a que las armas que se 
califiquen oomo prohibidas no puedan ser 
fabricadas y vendidas , so pena de incu
r r i r en responsabilidad penal , y que la 
simple tenenoia de a rmas sin licencia pa
ra l levarlas, hoy castigada por falta, se 
pone domo delito en caso dé reincidencia 
serán, á no dudarlo, reformas que cons
t i tuirán un paso de positivo progreso . y 
de eficaz influjo para las mejoras de las 
costumbres, desaparición do los malos 
ejemplos, acrecentamiento de la confian
za en el derecho y en Jos encargados de 
velar por su aplicación, y , en suma, para 
la disminución de, muohos de los delitos 
de homicidio y lesiones que no reconoz
can otro motivo que la necesidad en que 
se supone el agrav iada dé hacerse la j u s 
ticia y la impone facilidad en la t enen
cia del instrumento del delito. 

Mas en el ínterin que estos firmes pro 
pósitos de reforma y enmienda de defi
ciencias legales obtengan la debida san
ción de las Cortes, impónesé necesidad de 
acudir: á la urgencia del remedio; porqué 
una vida que se libro y una lesión que se 
eyite es obra social y de conciencia que 
no admite aplacamiento', utilizando, oomo 
es natural , los elementos de investigación, 
dé prevención y da fepresíóa que existen 
actualmente. 

Penado se encuentra en el Código, en 
cuanto contr ibuye á ag rava r el hecho 
punible, la vagancia , que has ta 1870 se 
estimó delito, y la que, al decir de un 
t ratadista de Derecho penal , consti tuye 

«una ocasión más órnenos próxima á d e 
linquir». Y , sin embargo, esa ci rcuns
tancia agravante , del estudio d é l a s es ta

d í s t i cas no aparece ni por casual idad 
apreciada, debiendo ser, m u y por el con
trar lo , objeto preferente de la invest iga
ción fiscal y de Ja atención del J u e z ins 
tructor,, sijbien ouídando mucho de dis 

: t inguir aquella que proceda de la forzosa 
falta de trabajo con la que se origina da 
'la i rreductible aversión a éste. 

Penada oomo falta se halla asimismo 
la embriaguez cuando causare per tu rba
ción ó esóáñdalo; y siendo ése vicio g e n e 
rador dé muohos delitos, Importa asimis
mo al interés sooial su constante y tenaz 
persecución,; y a como medida prevent iva 
que.evite mayores males, y a como debi
da represión de un hecho que por su sola 
ostentación produce perturbación ó es 
cándalo público. 

Y penado igualmente oomo falta se en
cuentra el uso de armas sin licencia, y 
como delito cuando se concurre con las 
de fuego á reuniones ó manifestaciones; 
é importa, y mucho, que esa tenenoia se 
investigue, é investigada, se persiga y 
se castigue, porque la posesión de un a r 
m a facilita la ocasión de convertir lo que 
acaso hubiera sido una simple colisión 
manual sin oonseouenoias en un horrible 
delito de homicidio, ó en unas graves l e 
siones, que originen la desgracia de v a 
rias familias y á veces la miseria de in
faíioas é inooentes seres . Gon.espeqialidad 
se impone una gran vigilancia por par te 
de la policía judicial en las romerías y 
bailes, tan abonados para la discordia y 
el choque de las pasiones, y á los que la 
gante moza concurre generalmente oon 
armüs blancas y de fuago, haoiea io de 
ellas hasta ostentoso a la rde . 

Por el art . 591 del Código penal está 
castigado el uso de armas sin licencia; 
pero importa fijar bien qtte la licencia so
lamente autor iza al tenedor para el uso de 
las rio prohibidas, pues en este caso d e 
ben ser necesariamente recogidas é inu t i 
l izadas, y la responsabilidad penal ex ig i 
da. Ahora bien: ¿i qué clase da armas se 
refiere la prohibición de usó? Claramente 
se encuent ra consignada en nuestra an t i 
g u a legislación, que si faó reformada por 
el Código vigente en rinanto á la pena l i 
dad dé que eran objeto los tenedores, no 
lo está en cuanto se relaciona oon las fa
cultades de la Autoridad guberna t iva p a 
r a la concesión de la l icencia; pues si por 
Real decreto de 10 de Agosto de 1876 se 
oreó una lioenoia «para uso de toda otase 
de armas», que podrán conceder los G o 
bernadores bajo su responsabilidad y oon 
sujeción á requisitos y preoeptos que d e 
ta l ladamente se espeoifloan, por Real or
den de 24 de Noviembre del propio año se 
explicó que la concesión de la lioenoia 
habr ía de entenderse de armas «que no 
son de uso prohibido». No lo están, según 
el citado Real decreto, las armas de fue
go da bolsillo, que pueden autorizarse 
pero si han de ser estimadas oomo prohi 

bidas las enumeradas en antiguas l eyes . 
Reales órdenes y Reglamentos que t r a t an 
de la mater ia , y de cuyas disposiciones 
es fiel trasunto el art . 128 da.la * Cartilla 
de la Guardia civil», aprobada por Real 
orden de 30 de Octubre de 1879, en la 
que se recuerda al benemérito Insti tuto 
que las armas b lancas , . y en especial los 
puñales , estoques y navajas de muelles y 
las de grandes dimensiones, son a r m a s 
prohibidas. . .> 

En su vi r tud , S. M. el Rey (Q¿ D. G.) 
se ha servido disponer: 

1.° Que por el Ministerio fiscal, u n a 
vez acordado el procesamiento de de t e r 
minada persona, se proceda á depurar si 
es táoemprend ida en la circunstancia 23 
del art , 10 del Código panal , á cuyo.efec
to propondrá la práctica d a l a s di l igen
cias necesarias para depurar la conducta 
del procesado, sus medios de subsistencia 
en relación oon los bienes ó ren tas que 
disfrute, y la ocupación á que se d e 
dique. 

2 ° Que se exoite por V. E. el oelo da 
los Sres. Fiscales municipales p a r a que, 
de acuerdo oon la Autoridad guberna t iva 
y teniendo en cuenta lo establecido éü el 
articulo 283 de la ley de Enjuiciamiento 
crimina!, se persiga la embriaguez y se 
castigue oomo está ordenado por el Códi
go penal , deteniendo á los ebrios el t i em . 
po necesario hasta que vuelvan á la anor
malidad, en evitación de mayores males, 
prodigándoles en el ínterin los medios t e 
rapéuticos que la ciencia tiene aceptados . 

3.° Que sin perjuicio de las facultades 
de la Autoridad guberna t iva reconocidas 
en el Real decreto de 10 de Agosto de 
1876 y art . 625 del Código panal , por et 
Ministerio fiscal, puesto asimismo d e 
aauerdo oon la Autoridad gube rna t iva , 
se promuevan las acciones procedentes 
pa ra impedir el uso de armas sin lioenoia 
y el de las prohibidas, aunque el tenedor 
tenga lioenoia «para uso dé todo g é n e r o 
de armas», y para cast igar con arreglo á 
las dis posiciones del Código á los cont ra
ventores , debieado entenderse que l a 
prohibición de tener a rmas , proh ib idas 
alcanza lo mismo al qua las vende que a i 
part icular que las compra; y 

4.° Que siempre que se recojan a r m a s 
de caza se tenga presente lo dispuesto 
en las Reales órdenes de 15 de Ootubra 
de 1894, 25 de Enero de 1897, 8 da Bep 
t iembre de 1897, y que en l o s ! demás 
casos, las armas Recogidas se inut i l icen, 
lo cual debará hacerse constar de m a n e r a 
fehaciente y bajo la más estrecha r e s p o n 
sabilidad de los autorizantes del a c t a . 

Lo que de Real orden tengo el honor de 
poner en conocimiento de | V . E. á Jos 
efectos oportunos. Dios guarde 4 V. E , 
muohos años. Madrid 14 de Sapt iembrs 
de 1906. 

ROMANONES 

? Sr. Fiscal del Tribuna l Supremo. 
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Martes 25 de Septiembre de 1906 

gobierno eitfil 
Negociado 6.°—Expropiaciones 

Ins t ruido el oportuno expediente en el 
Ministerio de la Gobernación oon motivo 
del recurso de alzada interpuesto por 
doña Manuela Pad ie rna de Villapadierna^ 
oontra el aeuerdo del Ayuntamiento de 
esta capital , negándole el dereoho á e x i 
gir el pago de terrenos de su propiedad 
des t inados al Paseo de Ronda, se pone en 
conocimiento de las par tes interesadas á 
fin de que en el plazo de veinte dias, á 
con ta r desde esta publicación, puedan 
a l e g a r y presentar los documentos ó j u s 
tificantes que consideren conducentes á 
su derecho. 

Madrid 24 de Septiembre de 1906.=E1 
Gobernador, S. Alba. 

2 7 . - 6 1 1 . 

Sección de Instrucción pública 
y Bellas Artes 

Con arreglo á lo dispuesto en el a r t . 37 
del Reglamento de 14 de Septiembre de 
1902, se han de proveer por concurso 
único, correspondiente al mes de Sep
t i embre del corriente año, las Escuelas 
siguientes: 

Escuelas elementales completas de niños 
dotadas con 625 pesetas de sueldo 

Ajalyir. 
Collado Mediano. 
Collado Víllalba, 
Él Vellón. 
Chapinería. 
Montejo de la Sierra. 
Rasoafríá. 
Valdelaguna. 

Escuelas elementales completas de niñas 
dotadas con 625 pesetas de sueldo „ 

Collado Mediano. 
El Vellón. 
Bezuela de las Torres . 
Rozas de Puerto Rea!. 
Villanueva de la Cañada , 
Zar/alejo. 

Escuelas de asistencia mixta con 600. 
pesetas de sueldo. 

Anohuelo. 

Escuelas de asistencia mixta con 500 
pesetas de sueldo. 

Los Hueros. 
Navalafuente. 
Pifiuéoar. 
Redueña. 
San Mames. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Los Maestros nombrados pa ra estas Es 

cuelas, tienen dereoho á casa-habitación 
capaz y decente y demás emolumentos ¡ 
correspondientes. 1 

Pueden aspirar á las Escuelas incom
pletas de asistencia mix ta , los Maestros 
y Maestras, pero serán nombradas Maes
t ras , si las Jun tas locales, no acordasen 
lo cont rar io , antes de elevar l a s instan-, 
oían a l Rectorado. 

Los aspirantes presentarán sus solitu
des dentro de jos treinta días, siguientes 
al de la publioaoión de, esta convocatoria 
an el B O L E T Í N OFICIAL , terminando el p la
zo a las dos de la t a rde del-último dia . 

A sita instanoias acompañarán sus ho
jas deservicios certificadas,, dentro del 
plazo.de la convocatoria, por la respec
t iva Sección de Instrucción pública. 

Los que no prestan servicios, por nom
bramiento de Autoridades competentes, 
deberán acompañar certificación de b u e 
n a oonduota y copia de su .titulo profe
sional autorizada por la Sección respec

tiva, á en defeoto del título, el certificado 
del depósito de dereohos del mismo. 

Se ce r ra rá la lista, al terminar el p a T 

ríodo de admisión, no pudiendo agregar 
se mas instanoias que las que se rec iban 
directamente por correo, y de ouyo's SO' 
bres y sellos ó de los resguardos de los 
certificados ersalta c laramente , que se 
depositaron en el correo dentro del plazo 

Los aspirantes d i r ig i rán sus instan
oias al l imo. Sr. Rector de la Dniversi» 
dad Central; pero deberán persentar las 
ó remit ir las á esta Sección de Ins t ruc 
ción pública, las que no tengan en t rada 
en el plazo señalado; aunque se hayan 
enviado á otra oficina pública se est ima
rán cómo no recibidas. 

Los Maestros que en una épooa regla
men ta r i a de concurso, aspiren á plazas 
de dos ó más provincias de este distrito 
Universi tar io , lo expresarán en todas 
s u s instanoias, indicando la provincia en 
que con preferencia quieren servir, 
y en oada instancia, el orden de preferen
cia de las vaoantes, pa r a tenerlo en 

| oaenta al formular las propuestas. 
Los aspirantes oon Escuelas ó auxil ia

r ías , deberán tener en cuenta lo dispues
to en el Real decreto de 31 de Julio de 
1904, por v i r tud del cual , al solicitar v a 
can te por concurso ú oposición y obte
ner el nombarmiento pa ra otra Escuela, 
queda vacante la plaza que desempeña . 

Madrid 24 de Septiembre de 1906.= 
El Jefe de la Sección,=Miguel Perales . 

27.—610. 

Ferrocarriles 
Hallándose depositados hace más de 

un año en los Almacenes que en esta cor- , 
te tiene establecidos la Compañía de fe-
r rooarri les de Madrid, C&oeres, Por tugal 
y del Oeste, varios efectos que no han 
sido retirados por sus dueños, se les in
vi ta por medio del presente anuncio, á 
fin de que en el plazo de treinta días, se 
presenten & recogerlos; en la inteligencia 
de que , si dejasen de hacerlo, se procederá 
á su venta en pública subasta , según está 
prevenido en el ar t . 181 del Reglamento 
de policía de ferrocarriles de 8 de Sep
t iembre de 1878 y Real orden de 1.° de 
Abril de 1868, & cuyo efecto se ha seña
lado el dia 27 de Ootubre próximo, á las 
once de la mañana , pa ra l levar & cabo 
dicho aoto, en el local destinado al efecto. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos correspondientes, 
pudiendo las personas que deseen inte
resarse en dicha subasta , pasar á ve r los 
efectos que deben venderse , los tres días 
an tes del señalado pa ra su enajenación. 

Madrid 19 de Septiembre de 1906.=EI 
Gobernador, Alba. 

' 2 5 , - 5 8 9 . 

Ayuntamientos 
El Molar 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de esta villa, formado para el 
año próximo de 1907, se halla de 'mani
fiesto en l a , Secretaría de este Ayun
tamiento, á los efectos del art . 146 de la 
vigente ley municipal, por el plazo de 
quince días . 

El Molar 17 de Septiembre de 1906. 
= E 1 Alcalde, Rufino de la Morena. 

2 6 . - 5 9 0 . 
Leganés 

El presupuesto municipal del. este 
Ayuntamiento , aprobado por el mismo 
p a r a el año de 1907, se halla expues to 
al público en ésta Secre tar ia , por t é r 
mino de quinoe días , á los - efectos, y en 

cumplimiento de lo preceptuado en el 
a r t . 146 de la vigente ley municipal . 

Leganés 19 de Septiembre de 1906. 
= E 1 Alcalde, José Marta Duran . 

26.—593. 

Loeches 
El presupuesto municipal de este d i s 

tri to, aprobado por el Ayuntamiento y 
J u n t a de asociados pa ra el próximo año 
de 1907, se halla expuesto al público en 
eBta Seoretaría, por término de quince 
dias , de conformidadá lo qued i spone el 
ar t . 146 de la ley munioipal, pa ra oir r e 
clamaciones, y t ranscurr ido dicho plazo 
no se admit irá n inguna. 

Loeches 20 de Septiembre de 1906.=E1 
Alcalde aooidental, Vicente Geta . 

26.—591. 
Los Santos de la Humosa 

Por el vecino de esta villa, D. Cosme 
Peña lve r J u a r r a n z , se le ha puesto en su 
conocimiento, que en la noche del 17 al 
18 del que cursa, le han sido robadas de 
l a c u a d r a de su propiedad, sita en la 
calle de San Sebastián, los semovientes 
siguientes: 

Un macho mular , capón, pelo negro, 
de t rece á catorce años, a lzada de unas 
seis cua r t a s , romo, oon una rozadura en 
la c ruz . 

Un bur ro , pelo rnoio olaro, de unos 
veintiséis años , oon rodilleras en ambas 
manos. 

Otro, cerril, castaño, de un año, a lzada 
regular , orejas gachas . 

En su vi r tud , ruego & todas las Au to 
r idades , que caso de ser habidos dichos 
tres semovientes, lo pongan en cono
cimiento de esta Alcaldía, previa deter
minación de la persona en cuyo poder se 
encuentren. 

Los Santos de la Humosa 19 de Sep 
t iembre de 1906.=E1 Alcalde, Emilio 
Montero. 

2 4 . - 5 6 9 . 
T o r r e l a g u n a 

E n el dia de aye r se presentó en las 
inmediaciones de esta villa un toro bravo 
desmandado, de las señas siguientes: 

Edad tres años, pelo re t into obscuro, 
marcado oon una P en la na lga derecha , 
corniapretado, ambas orejas oon zárzlllo, 
su peso de unas 13 arrobas y r izado el 
pelo de la frente. 

Dicho toro, en vista de las acometidas 
que hizo á las personas que veía a b a s 
tante distanoút, como asi bien á a lgunas 
yun tas de muías que e ran conducidas 
por los gayanes y ft fin de evi tar d e s g r a 
cias, fué dado muerte por la faerza de la 
Guardia civil del puesto de esta villa, y 
la carne de dicho toro ha sido vendida 
públicamente, oon objeto de tener el m a 
y o r rendimiento posible. 

En su consecuencia, se hace saber p a r a 
que llegue & conocimiento del dueño do 
dicho tor.o, el cual se le concede un plazo 
de treinta días, á contar desde hoy, pa ra 
que se presenté en está Alcaldía, á rec i 
b i r el importe, obtenido de la venta , dedu
cidos gastos; a<|yirtiendo que , pasado air
eño t iempo sin verificarlo, se procederá á 
ingresar dicho importe en la Asociación 
genera l de g a n a d e r o s d e t Reino, de con
formidad, á lo, preceptuado por las dispo
siciones legales vigentes . 

Tor re laguna 17 de Septiembre de 1906. 
= E l Alcalde aooidental, Miguel Vera y 
Gil. 

4 2 5 . - 2 2 . 
Torres 

El presupuesto munioipal ordinario de 
esta villa, para el próximo año de 1907, 
se halla terminado, y expuesto al público 
en , la Secretaria de este Ayuntamiento , i 

í 

por término de quince días para oir rgj 
olamaolones. | 

Í Tor re s 21 de Septiembre de 1906,=B¡¡ 
Alcalde, Eladio Martínez. 

26 . -592 . 

Tesorería de Hacienda 
de la provínola «le Ma<i»-lti 

Contribución Industrial Accidental 
Año de 1906 

Por la Tesorer ía de Haoienda de esta 
provincia se ha diotado la providencia al
guien te: 

c D e conformidad oon lo dispuesto en e¡ 
a r t . 50 de la Instruooión de 26 de Abril de 
1900, declaro inoursos en el primer gra
do de apremio y recargo de oinoo por ioo: 

sobre el importe de sus descubiertos, j 
los contr ibuyentes sujetos á dicha tribu
tación en Madrid que pertenece á Jla Zj. 
n a cuar ta y que resul tan incluidos en l a 

relación que queda en esta ofioina. 
En cumplimiento del a r t . 51 de la mis.; 

ma InBtruooión, publiquesa esta provi
dencia en el BOLETÍN OFIOIAL de la pro
vincia y entregúense á la aooión ejeomi* 
va los respectivos valores, previos los re
quisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho a r t . 5 1 . 

Madrid 21 de Septiembre de 1S06.=E¡ 
Tesorero da Haoienda, Federico Caéllar, 

26.—607. 

Compila Arrendataria ds Tabacos 
Se abre oonourso público para contra

ta r el suministro de papel en rama ó cor
tado y en millares q u s oon destino á efec
tos de empaque de las diversas labores, 
puedan necesitar las Fábr icas de taba
cos, con sujeción al pliego general de con
diciones p a r a este s e rv ido , aprobado por 
Real orden de 13 de Julio de 1904 é in
serto en la Gaceta de Madrid de 17 del 
mismo mes. 

L a duración del contrato será desde 1» 
adjudicación del mismo hasta el 31 de Di
ciembre de 1909. 

L a cant idad y condiciones del papel 
objeto del contrato se consignan en un 
pliego especial , del que se facilitarán por 
la Dirección de la Compañía, ejemplares 
impresos á cuan tas personas tengan inte
rés conocido en examinar lo . 

Los proponentes deberán ser fabrican" 
tes del papel objeto del contrato, por lo 
menos con un año de anticipación, lo que 
se acredi tará con los correspondientes 
recibos de la contribución industrial, 6 
si la Fáb r i ca se halla s i tuada en las pro
vincias Vascongadas ó en Navarra , con 
certificación del Alcalde de la localidad. 

El oonourso se oelebrará en la Direo-
oión de la Compañía Arrendatar ia de Ta
bacos (Barquillo, 1 triplicado), el diajlD 
de Ootubre de 1906, á las tres de su tar
de, pud iendo presentarse proposiciones 
en debida forma hasta el dia 8 del mis
mo mes , en la expresada Direooión, du
ran t e las horas hábiles de oficina. 

Has ta dicho día 8, y á las mismas ho~-
ras, se hal larán de manifiesto en la Direo
oión de l a Compañia los pliegos de oon» 
dloiones, reg las del oonourso, mues
tras-tipos del papel y demás anteceden
tes del concurso. 

Las proposiciones, se ajustarán en 80 
redacción a l siguiente modelo 

«D,.. fabricante de papel , domiciliado 
en.. . s egún cédula personal riúm... de... ! 
oíase, enterado del anuaoio publioado BU 
la Gaceta de.. . ó B O L E T Í N OFICIAL de , f t 

provinoia.de. . . fecha/,,, p a r a contratar 
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Bl suministro de papel en rama, ó cortar-
¡o y etr millares que', cota destino á e f é o -
t 0 B de empaque d e ' a s diversas labores, 
puedan necesitar las Fábr icas de T a b a -
o 0 8 i se compromete $ -verificar dicho su
ministro con sujeción eBtriota á los p l ie 
gos de condiciones general y especial de 
este servicio y maestrasTtipofl, á los p r e 
cios siguientes: . 

Cada quintal métrico de papel pa ra 
fajas de amar re dé cigarros finos, de lá 
oíase tipo A, á... pesetas. . . céntimos. 

Cada quintal métrico de papel para tir 
r a s de amarre de cigarros , de la clase 
tipo B, á... pesetas.. , céntimos. 

Cada quintal métrico de papel pa ra 
etiquetas de las cajetillas de cigarros su
periores y finos al cuadrado , de la clase 
tipo C, á... pesetas. . . céntimos. 

Cada quintal métrico de papel para f a 
jas de maoitos de oigarrillos entrefinos al 
onadrádo, y otfínurjés d s ' héb ra y; l a t a r d e 
tabaoo en polvo, de la clase tipo D, á... 
pesetas... céntimos. 

Cada quintal métrico de papel pa ra 
ruedas de maoitos de cigarrillos entrefi
nos al cuadrado y comunes de hebra ; 
oíase celulosa, tipo E, á . . . pesetas . . . cén
timos. 

Cada millar de ejemplares de envol
ventes de picados finos mecánicos, de 125 
gramos, clase tipo F , á... pesetas. . . cén
timos. 

Cada millar de ejemplares de envol
ventes de picados, en paquetes mecán i 
cos de 50 gramos, clase tipo F , á... pese
tas... céntimos. 

Cada millar de ejemplares do envol
ventes de picados finos, en paquetes m a 
nuales ó por medios auxi l iares , de 125 
gramos, clase tipo F , a... pesetas. . . c én 
timos. 

Cada quintal métrico de papel pá ra lo s 
diversos precintos y sellos, clase tipo H, 
A... peBBtas... céntimos. 

Cada quintal de papel p a r a las envol
ventes de pioados al cuadrado entrefiinos 
y comunes, clase tipo L, á . . . pesetas . . . 
céntimos. 

Cada quintal métrico de papel pa r a ¡as 
envolventes dé los paquetes de p icadura 
de hebra de Bilbao, de 50 gramos, clase 
tipo, F , á . . . pesetas . . . céntimos , 

Cada millar de envolventes pa ra los 
paqaeteB de 50 gramos de p icadura da 
hebra de Valencia, oíase tipo M, á . . . p e 
setas . . . céntimos. 

Cada quintal métrico de papel pa ra e* 
decorado denlas cajas de cigarros Fa r i a s , 
olases tipos H y N, á . . . pesetas . . . cén
timos, 

Cada millar de hojas de papel pa r a el 
forro de los cajones de pino, clase tipo, O, 
4 . . . pesetas . . . céntimos. 

(Los precios deberán expresarse por 
pesetas y céntimos, e n le t ra y sin e n 
mienda ni r a spadura . ) 

(Fecha y firma del proponente.) , 
Las proposiciones deberán ser en t r ega 

das dentro de un sobre cerrado, en el cual 
flstampará su firma el: proponente, c o n 
signando además cuantas circunstancias 
considere' conveüíentes para ' sn g a r a n t í a . 

Una vez presentado el pliego no p o d r á 
retirarse, pero el interesado podrá, den 
tro del ind icada plazo> presentar otros BÍ 
lo considera; oportuno: 

Al mismo tienfipó, y e'fi pliego separado,, 
le presentarán los documentos que a e r e 
a n «er, fabisloante dé papel y que p o r 
t&loonoepto satisfacecontribución indus
trial coa un año de anticipación, Indican
do la fábrica que explota y el derecho á 
íié'ha éx|flptaflióu, con los justificantes"' 
necesarios,,-así como el resguardo que 
«««edite-haberse constituido por el p r o -

ponente, en la Caja de la Dirección de la 
Compañía ó en lás J Representaciones de 
la misma en provincias, como depósito 
previo p a r a tomar pa r t e en el concurso, 
la cant idad de 5.000 pesetas en me tá 
l ico. 

l i a fianza definitiva será la de termina
da en el pliego de condiciones éspeoiales. 

El acto del concurso tendrá lugar en la 
Dirección de la Compañía Arrendatar ia 
de Tabacos , en el día y hora indicados, 
ante una Jun ta , compuesta de las perso
nas designadas en las reglas de dicho 
concurso. Deberán concurrir ai acto los 
proponentes ó en su defecto personas con 
poderes bas tantes á juicio del letrado ase
sor de la Compañía. 

Podrán presentarse proposiciones que 
aba rquen los dos suministros, el de p a 
pel en r a m a y el de impresiones, es d e 
cir , que se refieran á los empaques t e r 
minados, y en ese caso reg i rán las condi
ciones generales de los pliegos respect i
vos i más las especiales p a r a el suminis
t ro de empaques terminados, y el modelo 
proposición será el siguiente: 

D , . . fabricante de papel , ó impresor, 
domiciliado en. . . , según cédula personal 
núm.. . , de . . . clase, enterado del anuncio 
de concurso publicado en la Gaceta de 
Madrtd de... ó en el B O L E I I N OFICIAL de , . , 
feoha.. . para contratar el suministro de 
loa efectos de empaque, completamente 
terminados, que puedan necesitar las F á 
br icas de Tabacos , se compromete á v e 
rificar dicho suministro con sujeción es 
tr icta á los pliegos de condiciones gene
rales de papel en r a m a é impresiones, y 
al especial del servicio á qué se refiere 
esta proposición, y las correspondientes 
muestras- t ipos, á los precios siguientes: 

Cada millar de fajas de amar ré pa ra 
cigarros finos á . . . pesetas ..-. céntimos. 

Cada millar de t i ras de amar re de los 
c iga r ros Peninsulares marca g rande , 
m a r c a chica y comunes fuertes, á . . . 
pese tas . . . céntimos. 

Cada millar de t iras de amarre pa ra 
los cigarros oomunos entrefuértes, & . . . 
pesetas . . . céntimos. 

Cada millar de t iras de amar re p a r a loa 
cigarros- Far ias finos, á . . . pesetas . . . 
céntimos. 

Cada millar d e et iquetas p a r a c iga r r i 
llos superiores, á . . . pesetas . . . cént i 
mos. 

Cada millar de etiquetas p a r a c iga r r i 
llo s finos, á ... pesetas ... céntimos. 

Cada millar de fajas p a r a oigarrillos 
entrefinos a l cuadrado, y comunes de 
h ebras en maoitos de 15 cigarrillos, á... 
pese tas . . . céntimos. 

Cada millar de ruedas p a r a los a n t e 
r i o r e s cigarrillos, á... pesetas . . . cén~ 
t imos. 

Cada millar de fajaB p a r a oigarrillos 
comunes de hebra en maoitos de siete 

¡
cigarril los, &,., pesetas, . , oéntimosí 

Cada millar da ruedas pa ra los an t e 
riores oigarril los, á.,. pesetas.;, cén
t imos . 

Cada millar de envolventes pa ra pa¿ 
quetes de picado mecánico de 125 g r a 
mos, á... pesetas. . . oéntimos. 

Cada millar de envolventes pa ra pa
quetes dé picado mecánico de 50 gramos, 
á... pesetas . . . oéntimos. 

Cada millar dé precintos p a r a los p a 
quetes de picado mecánico de 125 g r a 
naos, á... pesetas. . . ; oéntlmos. 

Cada millar de precintos p á r a l o s pa 
quetes de picado mecánico de 50 gramos , 
á . . . pesetas. . . oéntimos. 

Cada nvlllar de envolventes p a r a p ica
do manual d e 125 gramos, á w pesetas . . . > 
céntimos. 

Cada millar de sellos para lps mismos, 
á... pesetas... céntimos. , 

Cada millar de etiquetas pa ra los p ica
dos entrefinos y comunes, á... pesetas . . . 
céntimos. 

Cada millar de envolventes pa ra pica
do hebra de 50 gramos mecánico, á „ , pe
setas . . . céntimos. 

Cada millar de precintos para los mis
mos, á... pesetas. , , céntimos. 

Cada millar de envolventes para p a 
quetes de picado hebra de 50 gramos, á 
mano, á... pesetas... céntimos. 

Cada millar de elementos necesarios 
p a r a el adorno de las cfajas de oigarros 
Far iaá , según él detallé de las obndioio-
nesf, a... pesetas. . . céntimos. 

Cada millar de ejemplares de papel fo
rro de cajones, á . . . p e s e t a s . . . oéntimos. 

Cada millar de preointos p a r a latas de 
tabaco en polvo, pesetas . . . cén
timos.» 

La fianza provisional, que deberá d e 
positarse como garan t ía de esta úl t ima 
proposición, será de 7.000 pesetas. 

Madrid 25 de Septiembre de 1906.=E1 
Secretar io genera l , Luis de Albacete. 

P . 

Provideiicias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 1.a—En la causa procedente 

del Juzgado instructor del distrito del 
Centro de esta corte, seguida contra Ba r 
tolomé Polo Ramírez , que usa el nombre 
de Estanislao Calvo F igueras , por hur to 
y uso de nombre supuesto y en la que es ! 

p a r t e el Ministerio fiscal, ha diotado la 
refer ida Sección 1 . a auto con fecha s e 
ña lando el día 26 del aotna!, y hora de la 
u n a én punto de su tarde, p a r a da r co
mienzo á las sesiones del juicio oral , 
mandando se cite al testigo E d u a r d o 
Alárcón, como lo verifico por medio de la 
presente, á fin de que comparezca á de
c la ra r ante la expresada Sala, sita en e 
piso bajo del Palacio da Just ic ia (Sale-
sas), en el indicado dia y hora,haoiéndole 
saber la obligación que tiene de concurrir 
á este pr imer l lamamiento, bajo la multa 
de cinco á 50 pesetas . 

Madrid 22 de Septiembre de 1906.=E1 
Oficial de Sala, Antonio Hernanz . 

28,—630. 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Jul io Pedrero y Martín, Capitán dé 

Infanter ía , J u e z instructor do causas del 
p r i m e r Cuerpo da Ejército y dé lá que se 

| i n s t r u y e al paisano José Suáréz Duque ) 

por injurias á la Guardia civil. 
Por él présente y úaieo edicto cito, lía . 

mo y emplazo á D. Manuel Escobar G a 
r r ido , que habitó en ésta corte, en la calle 
del Marqués de Santa Ana, núm. 22, y 
q,ué ha sido Redactor dé la Corresponden
cia de España1, y cuyo actual pa rade ro 
se ignora, pa ra que en el término de diez 
d ías , á contar de la publicación del pre
sen te edicto/ comparezca en esté J u z g a 
do, sito en la calle del Españole tó ,nümé-
ro 16, ó manifieste su paradero, con el fin 
de ratificarse en la declará'oiótrqué tiene 
p res tada en la causa de' reféreóoia. 

T para que tenga la debida pnbíioidad 
y pueda llegar á su conocimiento, ihsér-

| teBe' en la Gaceta dé Madrid y B O L E T Í N 

oFloiAt de eÉta'corté 5. 
Dado en Madrid á 20 de Septiembre de 

1906 == El Capitán, Jt tez instructor, J u 
lio Pedrero, 

26.—606. 
ALCALÁ DE HENARES 

D. Cruz Godín Ortiz, Pr imer Teniente 
del Regimiento de Húsarez de la Pr ince
sa, 19 de Caballería, en práct icas dé Cría 
Caballar, en el sexto depósito de cabal los 
sementales y Juez instructor de las dil i
gencias que se instruyen contra él sóida -
do del expresado depósito Sotero Gonzá
lez Gómez, por la falta de pr imera d e 
serción. 

Por la presente requisitoria, llamo y 
emplazo al citado soldado Sotero Gonzá
lez Gómez, cuyo paradero se ignora, ña-
t u r a r de Sanova), provincia de Segovia, 
avecindado en Bohodán (Avila), J u z g a d o 
de pr imera instancia de Arévalo, de ofi
cio, antes de Ingresar en el servio, b r a c e 
ro , de veintidós años de edad, y cuyas se -
ñas part iculares son las siguientes ¡es ta tu
r a 1'748 metros, pelo negro , cejas al pe lo , 
ojos castaños; nariz g rande , ba rba r e g u 
la r , boca ídem, color bueno, frente espa
ciosa, su aire marcial , y de estado solte
ro , para que en el plazo de treinta díaa, 
contados desde la inserción de este ed ic
to en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I 

CIAL de la proainoia del mismo, se p r e 
sente en este Juzgado mili tar , sito en el 
Cuartel que oonpa el referido Cuerpo, á 
responder ante el mismo, las diligencias 
que contra él se siguen por el delito de 
pr imera deserción. 

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) requiero y de mi par te suplico 
& todas los Autoridades, así civiles como 
mili tares, se sirvan proceder á la busca 
y captura del citado individuo, y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición 
pues asi lo tengo acordado en diligencia 
de este día; bajo apercibimiento de que, 
si no apareciese, será deolarado rebelde 
siguiéndole el perjuicio á que haya luga r 

Dado en Alcalá de Henares á 16 de 
Septiembre de 1906.=E1 Juez instruotor, 
Cruz God ín .=Ante mi, E l Secretario, V i 
cente Merino. 

2 6 . - 6 0 5 : 

Juzgados de prirr era instancia 

BU EN A VIST A 
En vir tud de providencia del Sr. J u e z 

de p r imera instancia é instrucción del 
dis t r i to de Buenav i s t ade esta corte, d io-

Jada en el día de hoy, en el sumario que 
se íns t ruye én causa por hurto á D. R a m i 
ro Navar ro Gutiérrez, só cita á Isabel N j 
qué prestó sus servicios como sirvienta 
enei domicilio de dioho señor, calle de Co
ltimela, núm. 8, piso pr imero, p a r a que 
comparezca en su Sala audiencia , s i ta 
en el Palacio de los Juzgados , calle del 
General Castaños^ dentro del término de 
oinco diaá, contados desde el siguiente 
al'en que éste edicto fuere inserto en los 
póriódieos oficiares, con objeto de pres tar 
declaración; bajo apercibimiento de ser. 
dec la rada inoúrso de la mul ta de 25 p e -
Betas, con que s a l a conmina, sin per ju i 
cio de adoptar la otras detsrminaoiones 
á fin de obligarla á efectuar dicha c o m 
parecencia . 

Madrid á 17 de Septiembre de J 9 0 6 - = 
V.° B . ° = E Í Juez de Instrucción E". Gó
mez o!e Va¿j¡uero.=El Escr ibano, A n 
tonio Aguilar . 

2 6 . - 5 9 6 . 

En vir tud de providencia del señor 
Juez de pr imera instancia é instrucción 
del distrito de Buenavista de esta cor te 
diotada en: el día de hoy, en el sumar io 
que se instruye por uso de nombre s u -
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puesto, se oita á Fernando Pascual Ca-
lonje, na tu ra l de Madrid, de diez y nueve 
años, ooohero, soltero, que habitó en la 
oallede DónRamón de laCruz , número20, 
p a r a que oomparezoa en su Sala audien
cia, sita en elPtdaoio de los Juzgados , calle 
del General Castaños, dentro del término 
de oinoo días, contados desde el siguiente 
al en que es te edicto fuere inserto en los 
periódicos ofioialas, con objeto de p r e s 
ta r declaración; bajo apercibimiento de 
ser declarado inourso de la mul ta de 25 
pesetas con que se le conmina, sin p e r 
juicio de adoptarse otras determinacio
nes , á ñn de obligarle á efectuar dicha 
comparecencia. 

Madrid á 20 de Septiembre de 1906 .= 
V.° B . ° = E . Gómez de Baque ro .=El E s 
cribano, Antonio Aguilar, 

2 6 . - 5 9 7 . 

CENTRO 
U. José López Díaz, Juez de pr imera 

instancia é instrucción del distrito del 
Centro de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á la prooesada en causa por estafa, Ca
silda Gazquez Sagrario, de veinticuatro 
años, soltera, hija de Andrés y Amora, 
na tura l de Chiolana (Cádiz), que vivió 
en la calle de Churruoa, núm. 4, en t re 
suelo derecha, pa r a que en el término 
de diez d ías , oontados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi 
Sala audiencia , s i ta en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
con el objeto de ser reducida á prisión; 
apercibida que , de no verifioarlo, será 
declarada rebelde y la p a r a r á el per -
juioío á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo & to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la polioia judicial , procedan á la 
busca de la expresada prooesada, cuyas 
señas personales son: estatura al ta, pelo 
castaño, ojos pardos, nar iz regular , rostro 
moreno, y en el caso de ser habida la 
pongan á mi disposición en este Juzgado 
ó la Cárcel. 

Madrid 20 de Septiembre de 1 9 0 6 . = 
José López Diaz.==El Escribano, José 
Alonso F a d r i q u e . 

26.—591. 

En' vir tud de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instancia del distrito del Cen
tro de esta corte, diotada en el d ía de hoy 
en el sumario que se ins t ruye por re ten
ción de prendas , se oita al denunciante 
Peregr ino Rodriguez Berueoh, de vein
tisiete años, Boltero, que dijo vivir y ser 
encargado del café «Ideal Moka» sito en 
la calle de Atocha, pa ra que comparezca 
en su Sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados , calle del General Casta
ños, dentro del término de oinoo días 
contados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos ofi
ciales, con objeto de ampliar su dec lara
ción; bajo apercibimiento de ser declara
do inourso de la multa de 25 pesetas con 
que se le conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones á ñn de obli
garle á efectuar dicha comparecencia, 

Madrid 19 de Septiembre de 1906.= 
V.° B.°=E1 Juez instruotor, López Diez. 
==El Escribano, José Alonso Fadr ique . 

2 6 . - 5 9 5 . 
CHAMBERÍ 

En vir tud de lo acordado por el señor 
J u e z d e pr imera instancia del distrito de 
Chamber í de esta capital , en proveído de 
esta fecha, se anunoia la muer te sin t e s 
t a r de doña Elisabeth Hawotte y Vel-
maus, na tura l de (París), de cincuenta y 
aels años de edad , soltera y vecina de es-

I ta corte, en la que falleció el dia 24 de 
Agosto próximo pasado, y se l laman á 
los que se orean con derecho á rec lamar 

| su herencia, p a r a que oomparezoan en e s 
te Juzgado solicitándolo dentro del térmi
no de treinta dias . 

Madrid 17 de Septiembre de 1 9 0 6 . = 
V.° B . °=José Peláez.*sEl Esc r ibano , 
J u a n P . Pérez . 

433.—22. 

HOSPICIO 
D. Alejandro Bustamante Martínez, 

Juez de pr imera instancia é instrucción 
del distrito del Hospicio de esta cor te . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Basilio García Herreros , cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se d e s 
conocen, pa r a que en el término de diez 
días, oontados desde el siguiente al en 
que esta requisi toria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, oomparezoa en m i 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Cas taños , 
con el objeto de responder á los cargos 
que le resulten en causa que le ins t ruyo 
por estafa; aperoibido que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le p a r a 
rá el perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo & 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial , procedan 
á la busca del expresado procesado, 
cuyas señas personales son: es ta tura a l 
ta, delgado, cara m u y enjuta, ojos a z u 
les, y cabello crespo, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado ó en la Cárcel en clase de 
preso comunicado. 

Madrid 10 de Septiembre de 1906.= 
Alejandro Bus t aman te .=E1 Escr ibano , 
Licenciado, Pedro Ta razena . 

2 5 . - 5 7 8 . 
HOSPITAL 

D. Rafael Molina y Fernández , J u e z 
de pr imera .instancia é instruooión de l 
distrito del Hospital de esta corte. 

Por él presente cito, Hamo y emplazo 
á Domingo Virosta del Oro, vecino de 
Astorga, de treinta á treinta y dos años , 
casado, vendedor de alhajas; á José G a r 
cía, de unos c incuenta y dos años , y á 
una muj8r cuyo nombre , apellidos y d o -
mioilío se ignoran, de unos treinta y c in 
co años, que dice ser de Vitoria, i gno 
rándose también el paradero actual de 
los mismos, pa ra que en el término de 
diez días, oontados desdé el siguiente a l 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi Sa 
la audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
con el objeto de responder á los cargos 
que les resul tan en la oausa que en este 
Juzgado se ins t ruye por estafa á Manuel 
Baldajos; aperoibidos que , de no verifi
oarlo, serán declarados rebeldes y les 
p a r a r á el perjuicio á que hubiere l u g a r . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á t o 
das las Autoridades, y ordeno á los a g e n 
tes de la polioia judicial , procedan & la 
busca de los expresados procesados, c u 
yas señas personales son: las de Domingo, 
es ta tura baja, delgado y moreno; las del 
José , pelo y b a r b a oanosa, ojos azules , 
color encarnado, pecoso de viruelas , de 
es ta tura regular , viste traje olaro y usa 
sortijas; y las de la mujer, buena e s t a t u 
ra , ojos negros, color blanco y viste con 
elegancia, y en el caso de ser habidos los 
pongan á mi disposición en concepto de 
detenidos comunicados en la Cárcel de 
esta corte. 

Madr id 19 de Septiembre de 1 9 0 6 . = 
Rafael Molina.=El Escribano, Galo S. 
Corona, 

2 6 . - 5 9 8 . 

INCLUSA 
En vir tud de providencia del Sr. J u e z 

de pr imera instancia é instruooión d e l 
distrito de la Inolusa de eBta. porte, d io
t ada en el día de hoy, en el sumario que 
se ins t ruye cont ra Nicanor Bengoaohea, 
por estafa, se cita á Antonio Pérez, que 
ha vivido en la calle de San Bernardo de 
esta corte, y cuyo aotual domicilio se 
ignora, para que oomparezooa en su S a 
la audiencia, sica en el Palaoio de los 
Juzgados , oalle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, conta
dos desde el siguiente al en que este edio, 
to fuere inserto en los periodioos oficiales, 
con objeto de pres tar declaración en d i 
cha oausa; bajo apercibimiento de ser 
declarado inourso de la multa de 25 p e 
setas con que se le conmina, sin perjuioio 
de adoptarse otras determinaciones á ñn 
de obligarle á efeotuar dicha c o m p a r e 
cencia. 

Madrid á 13 de Septiembre de 1906 .= 
V . ° B . ° = C u b i ü o . = E l Escribano, Manuel 
Za rand ie t a . 

4 3 1 . - 2 2 . 
PALACIO 

En vir tud de providenoia del Sr. J u e z 
de pr imera iastanoiá é instrucción de l 
distrito de Palacio de esta corte, diotada 
en el día de hoy en el sumario que se 
ins t ruye por lesiones, se c i ta á Ramón 
Peláez Cabrera , soltero, jornalero , de ! 
vent iúu años de edad, y cuyo aotual p a - i 
raderò y domicilio se ignora , p a r a que jj 
oomparezoa en s u Saia audiencia, s i ta en ' 
el Palacio de los Juzgados , oalle del G e - | 
nera l Castaños, dentro del término de j 
cinco días, oontados desde el s iguiente al \ 
en que este edicto fuere inserto en los p e - j 
riódioos ofioialas, con objeto de pract icar ; 
unas diligencias; bajo apercibimiento de j 
ser declarado inourso de l amul t a de 1 5 p e . i 
setas oon que se le conmina, sin pe r ju i - ) 
ció de adoptarse otras determinaciones á j 
fin d e obligarle a ef actuar dicha o o m p a - j 
reoenoia. ¡ 

Madrid á.20 de Septiembre de 1906 .= \ 
V . ° B . ° = E l Juez, A !ó3 .=EI E s c r i b a n o , S 
Licenciado, J u a n Infante . ¡ 

2 5 . - 5 7 7 . \ 
ALCALÁ DE HENARES . j 

D. Manuel Martín Esperanza y Antón , ì 
Juez municipal de esta c iudad, é i n t e r i - ' j 
no de instrucción de la misma y su p a r - | 
t ido, por hal larse usando de iioenoia el \ 
propietar io. ' \ 

Por la presente requisi toria se cita, l i a - \ 
ma y emplaza á Plácido Garr ido y G a - ? 
rr ido, de veintinueve años de edad, oa- f 
sado con Rosa Lozano, hijo dé Isidro y j 
J u a n a , na tura l de Matar rübia , provincia ) 
de Guadalajara , jornalero , v ic ino que 
h a sido de Tetuán de las Victorias, cuyas 
demás circunstancias y aotual pa radero 
se ignora, pa r a que en el término de diez 
d ías , á contar d e s d ó l a inserción de la 
presente en elBoLETiii O I T C I A L de la pro
vincia y Gaceta de Madrid, comparezca ' 
en este Juzgado , con el fin de notificar el 
auto de ter mínaoión de sumario y em
plazarle para ante la Super ior idad, asi 
como hacer le saber el auto de prisión d io
tados en la oausa que se le sigue por c a 
za r con hurón; prevenido de que, s i n o 
comparece, será declarado rebelde y le 
p a r a r á el perjuioio á que h a y a lugar en 
derecho. 1 

Al propio tiempo ruego y e n c a r g o * 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de la policía judicial , 
p rocedan á la basca, captura y remisión 
con seguridades á la Cárcel de este pa r 
tido del procesado Plácido Garr ido, caso 
de ser habido, 

Dado en Alcalá de Henares & 21 d e 

Septiembre de 1906 .=El Actuario, i\. 
oenoiado, Regino Villalvilla. . 

26.—602. 

, G U A R D I A GIVIL 
Comandancia da provincia 

El d i a l . 0 de Octubre próximo á las 
diez t endrá lugar en la Casa-cuartel de la 
Guard ia civil de la Comandancia de esta 
provincia, sita en la calle de García P a , 
redes, números 2 y 4, la subasta públio» 
pa ra la venta de armas reoogldas poria-
fracción á la ley de Caza. 

Lo que se hace saber para conocimien
to de las personas que deseen tomar par. 
te en la misma. 

Madrid 21 de Septiembre de 1906. =E¡1 
Teniente Coronel, pr imer Jefe , Trinitario 
Salazar . 

26.—608, 

I I o Tercio ds la Guardia Civil 
Anuncio 

El dia 29 de Ootubre próximo veni
dero, á las once de su m a ñ a n a , se cele
b ra rá subasta públioa en la Casa-cuartel 
de la Guardia oivil de esta corte, sita en 
la Plaza del Duque de Alba, número 2, 
pa ra contra tar el servicio de provisión 
de oorreagas, que por el tiempo de cua
tro años, puedan neoesitar las Coman
dancias del Norte , Sur y Caballería, qne 
componen este 14.° Teroío . 

El pliego de condfoiones, modelo de 
proposioión y tipos que han de servir 
pa ra la contratación de dioho servioio, 
se hal lan de manifiesto en la expresada 
Casa-cuartel y en las ofioinas de las 
SubinspeCoiones de todos los Teroios y 
primeros Jefes de Baleares y Canarias. 

Madrid 24 de Septiembre de 1906.=>B1 
Coronel Subinspector, Mariano de Cossio. 

26.—609. 

B A N G O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible núm. 592 944 
expedido por este establecimiento en 10 
de Marzo de 1906 á favor de doña Juana 
Montenegro y Pinero, se anunoia al pú
blico por segunda vez, pa ra que el que 
se orea con derecho á reclamar, lo veri
fique dentro del plazo de dos meses, á 
ooátar desde el día 1,° del aotual, faona 
dé l a p r i m e r a inserción de este annnoio 
en los periodioos cfieiales Gaceta de ¡da' 
drid y BOLETIH O F I C I A I , de diobo resguar
do, según determina ei act. 6.° del Re
glamento vigente de este Banoo; advir-
tiendo que , t ranscurr ido dicho plazo sin 
reclamación de teresro, se expedirá el 
correspondiente dupüoado de dioho rea
guardo anulando e! primitivo y quedan
do e! Banoo exento de toda responsabili
d a d . 

Madrid 10 de Septiembre de 1906 =Bl 
Vicesecretario, Francisco Belda. 

58.—P-

Habiéndose ext raviado el resguarda 
del depósito transmisible n ú m . 573.981 
expedido por este establecimiento en 3 
de Abril de 1905 á favor de D. Manuel 
Alvarez Ojsorlo, se anuncia al públioo 
por pr imera vez, pa r a que el que se crea 
oon derecho á rec lamar , lo verifique den
tro del plazo de dos meses; á contar das-
de la inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales Gaceta de Madrid y BO
LETÍN O F I C I A L de esta provincia, segua 
determina el ar t . 6." del Reglamento vi
gente de este Banco; advirt iendo que, 
transcurrido dicho plazo sin redamación 
de tercero, se expedirá el correspondien
te duplicado de dicho resguardo, anu
lando el primitivo y quedando e i Banoo 
exento de toda responsabilidad • 

Madrid 21 de Septiembre de 1906.=EI 
Vicesecretario* Francisco Balda. 
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